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Gobierno Cifíl 
¡i 

MrProvlml ie Gaialerfa 
CIRCULAR JVUM. 46 

En cumpl í míen lo del a r t ícu lo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de S e p t í e r a b i ^ d e 1933 y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguido el Carbunco 
Bacteridiano en el t é rmino munic i 
pal de Castilfalé, cuya existencia 
fué declarada oficialmente con fecha 
21 de Junio de Í948. 

Loque se publica en este perip-
dico oficial para generar c o n o c í ' 
miento. 

León, 10 de Ju l io de 1948. 
2̂ 57 JBI Gobernador civil, 

Carlos Arias Navarro 

nsTiiTi m m JE LEÍ 

C A N C E L A C I O N E S 

A N U N C I O 
Por resolución de esta Jefatura de 

^inas de fecha 6 del corriente y en 
jWud del apartado 4.* del art. 57 de 
•9 Ley de Minas vigente, ha sido can

celado e! expediente del permiso de 
investigación de cobre y otros «Joa
quina», n ú m e r o 11.230, solicita lo 
por D. Ezequiel Echevar r í a Casta-
ñon , por renuncia del interesado. 

L o que se hace púbj ico para cono
cimiento de. los interesados, surtien
do esta publ icación los mismos- efecr-
tos legales que la, notificación perso
nal, según determina el ar t ículo 193 
del vigente Rpglamento para el Régi
men de la Minería. 

León, 6 de Agosto de 194^ - E l In
geniero Jefe, A. de Alvarado 
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liversiflai É Salamanga 
COLEGIOS MAYORES UNIVERSITAmOS 

Hal lándose vacantes ocho becas: 
dos para la Fácu l t ad de Teología y 
Cánones; una para la de Filosofía y 
Letras; tres para la de Ciencias; una 
para la de Medicina, y una para la 
de Derecho, pertenecientes todas a 
los Colegios Mayores de esta c iudad, 
se hace saber para que los jóvenes 
de uno y otro sexo que deseen sol i 
citarlas, dirijan sus instancias docu
mentadas al Magno, y Excmo. Señor 
Rector de la Universidad, Presidente 
de la Ins t i tución, dentro del t é r m i n o 
de veinte días hábi les , a contar des
de la pub l i cac ión de este anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado, acompa

ñ a n d o !ós documentos siguientes: 
Fe del bautismo y cerlificación de 
buena conducN; expedida por los 
señores Alcalde y Cura Pá r roco -y 
hoja de estudios. Los aspirantes.'qus 
sean Sacerdotes sus t i tu i rán es'ta úl t i 
ma por otra análoga expedida por la 
Secretar ía del Obispado de su Dió
cesis, 

Las becas que én la actualidad se 
hal lan vacantes, así como las condi
ciones especiales, de ¿ada Colegio, 
son las que se consignan a continua
c ión : 

Una, del Colegio de San Bartolo
mé, para la Facultad de Ciencias. 

T«res, del Colegio de Sint iago E l 
Zesedeo: una para la Facultad de F i 
losofía y Lelras,/otra para la de De
recho y otra para ia de Ciencias. 

Una, del Colegio de San Salvador, 
para la Facultad de Teológía y Cá
nones. 

Una, de la F u n d a c i ó n de D. Rodr i 
go Sánchez Gómez, para la Facul tad 
de Medicina. 

Una, dé l a Memoria «Cagigal», pa
ra la Facultad de Ciencias, en la que 
se g u a r d a r á el siguiente orden de 
pre lac ión en la naturaleza de los as
pirantes establecida por la Funda
ción a los naturales de los pueblos 
de Mansi l la de lasCMulas, provincia 
de León; Baños de Montemayor, en 
la de Cáceres y Herguijuela de la 
Sierra, en la de Salamanca. Solo a 



2 
falta de aspirantes naturales de estos para lag oarreras universitarias que 
pueblos, o que no merezcan aproba
ción los -ejercicios de oposic ión que 
practiquen, pod rán ser admitidos 
como aspirantes los naturales de las 
provincias de Salamanca, Cáceres y 
León. Si no hubieran aspirantes de 
estas provincias o'no hubieren me
recido ap robac ión los ejercicios de 
oposic ión que practiquen serán ad
mitidos los naturales de las demás 
provincias de E s p a ñ a : 

Y una, de la Memoria de Vallejo, 
para la Facultad de Teología y Cá
nones, en la que se g u a r d a r á el si
guiente orden dei preferencia: l,8 Los 
parientes de los Fundadores D. Gas
par de Vallejo y D.a Aidonza Bei t ráu 
de la Cueva.—2." Los Sacerdotes. 
3. " Los naturales de la ciudad de Va-
i ladol id , y en orden sucesivo los que 
lo fueren de las villas de Arévaio, 

. Tordesillas, Sarita María de Nieva, 
ciudad de Ronda y v i l l a de V i l l a 
mar t í n , en la provincia de Cádiz, y 
4. a A.falta de aspirantes de la condi
ción y procedencia anteriores, po
d r á n ser elegidos los naturales de 
cualquiera de las provincias de Es
p a ñ a y que tengan los requisitos ne
cesarios. Esta beca, que se destina, 
para las carreras de Teología y Cá
nones, disyuntiva o sucesivamente, 
y servirá «asimismo, para los estu 
dios de aquel orden y de carác ter 
superior que puedan en lo sucesivo 
crearse por los Prelados de la pro 
vincia ec l e s i á s t i ca ,yunque sin exce 
der en n ingún caso de ocho años el 
tiempo total de disfrute de la mis 
ma, se p ioveerá por gracia, entre los 
que r e ú n a n mejores condiciones de 
las exigidas. 

Todas las becas, a excepción de la 
vacante en la Memoria de Vallejo, 
se proveerán mediante oposición, cu
yos ejercicios d a r á n .comienzo en 
esta Universidad, en la ú l t i m a dece
na de Septiembre p róx imo venidero, 
en eí-día, a la hora y en el local que 

. se a n u n c i a r á n previamente en el T a 
b lón de edictos de la Escueia; las 
condiciones para tomar parte en 
ellos, así como la naturaleza de los 
mismos y los principales derechos y 
obligaciones de los que fueran agrá 
ciados, son los que se detallan e*n los 
a r t í cu los del Reglamento de la Insti 
tuc ión que a con t inuac ión se co 
pian: 

«Artículo 3.° Las becas de los Co
legios Mayores serán exclusivamente 

determinen sus Fundaciones y se se
gui rán precisamente en S i lamanca, 
cuando puedad cursarse con valor 
a c a d é m i c o en los establecimientos 
docentes de d icha ciudad y por en
señanza-oficial . 

((Artículo 14. Para ser admitido a 
la Oposición se requieren las siguien
tes condiciones: 1.a Ser español , hijo 
legitimo, catól ico y de buena con
ducta, moral 5 religiosa. 2.a Ser Ba
chiller, con la cali í ición de Notable 

nes de ins t rucc ión que se supone a 
los aspirantes^. 

Los alumnos de la Institución de 
los Colegios disf rutarán sus becas en 
la forma que el Reglamento Interior 
aprobado por la Junta detertQine, 
para ello, conforme a las bases auto
rizadas por R. O, de 9 de Diciembre 
de . 1915 y Reglamento reformado 
conforme a ellas, y aprobado asimis
mo por R. O. de 27 de Diciembre 
de 1916. : 

T e n d r á n opción a que se les cos-
por lo menos en el Examen de Esta- í een los correspondientes títulos aca-
do, y no tener nota alguna de Sus
penso en ninguna de las de segunda 
enseñanza . A los aspirantes a las 
Becas de Teología que hubieran he
cho en el Seminario los aludidos es
tudios, no se les exigiiíá el grado de 
Bachi l ler , pero debe rán tener una 
tercera parte de notas de Meritíssi-
mus y ninguna de suspenso en los 
propios estudios. 

«Artículo 15. Los ejercicios de 
oposicios serán tresi . 

«El primero consist irá en contes
tar de palabra a tres preguntas sa
cadas a tó suerte de cada una dé las 
materias de la segunda enseñanza , 
correspondientes a la sección respec 
t iva. E l segundo, en desarrollar por 
escrito t ambién y con aislamiento 
de trés horas, un tema propio de la 
segunda enseñánza , que será el mis
mo para todos los opositores de la 
sección; y el tercero en Verificar por 
escrito t a m b i é n y con aislamiento 
de dos horas, un ejercicio prác t ico , 
consistente en una t r aducc ión del 
lat ín para los opositores en la sec
ción de Letras, y en la resolución de 
un problema de los estudios corres
pondientes a la de Ciencias, para ios 
opositores en esta. 

«Para el ejercicio segundo se dis
t r ibu i rán los opositores en ternas, 
hac iéndose 'observaciones mutua
mente los aspirantes de cada una; y 
para el ejercicio tercero se permiti
r án a los opositores en Letras el uso 
del Diccionario y se p r o p o r c i o n a r á n 
a los de Ciencias los útiles, instru
mentos u objetos que les fueren ne
cesarios. 

«La formación de programas, du
rac ión de los actos y el carác ter ge
neral de todos los ejercicios, queda
rán en cada caso a la prudente dis
creción del Tr ibuna l que juzgue las 
oposiciones, teniendo en cuenta los 
fines de las mismas y las condicio-

demicos; a que se les pensione para 
viajes científicos al extranjero, en 
los casos en que lá Junta de Colegios 
lo estime conveniente, y a disfrutar 
dé otras 'varias ventajas, si hicieran 
sus estudios en las condiciones esta
blecidas al efecto, de las cuales, así 
como de todas las demás a que ha
b r á n de someterse, se rán oportuna
mente enterados. 

Éstas becas tienen señalada ac
tualmente la pens ión de seis pesetas 
diarias en la Licenciatura y doce en 
el Doctorado. - / 

Salamanca, 31 de Jul io de 1^48.-
E l Presidente, (ilegible).—El Secreta
rio, (ilegible). 2530 

hristridéa IBBIGÍIÍ 
Ayuntamiento de 

Ponterrada 
BASES de concurso para la provisión de 

una plaza de Subalterno en la brigada 
de jardines. 
Vacante por jub i l ac ión del titular 

una plaza de Subalterno en la briga-
da. de Jardines, se abre concurso 
para su provisión en propiedad, con 
arreglo a las bases que a continua
ción se establecen: 

Prijnera. L a plaza, de cuya pro
visión se trata, se halla dotada con 
el haber anual de 3.000 pssetas, quin
quenios del 10 por 100 de este haber, 
y las pagas extraordinarias que tie
nen reconocidas los demás empléfc-
dos de la Corporac ión . 

Segunda. Para optar a la misma-
debe rán reunir los concursantes las 
condiciones siguientes: 

Ser español , mayor de 21 años y 
no haber cumplido los 35 de edad. 

Saber leer y escribir y conocer las 
reglas de una elemental cnltura. 

Observar buena conducta moral y 
carecer de antecedentes penales. 

A d h e s i ó n ' a l Régimen que repre-



el Glorioso Movimiento Na
cional. ' 

Conocer conocimientos rudimen-
tafios de arboricultura y floricultu
ra, con práct ica de faenas agrícolas. 

Estas ú l t imas caracter ís t icas serán 
coinprobadas en el examen sencillo 
a que sean sometidos ante el Tr ibu
nal competente. 

Tercera. Los solicitantes presen
tarán sus instancias, debidamente 
reintegradas, en el Negociado , del 
Registro de la Secretária general de 
este Ayuntamiento, durante las ho
ras de oficina de los treinta d ías há 
biles siguientes al de la inserc ión de 
íste anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
•déla provincia, a c o m p a ñ a d a s de los 
documentos siguientes: 

a) Certificación del acta de naci
miento. 

t ) Idem de buena conducta y ad 
hesión al Régimen. 

c) Idem de antecedentes penales, 
d) Certificado facultativo de "no 

padecer enfermedad ni impedimento 
físico que dificulte el ejercicio del 
•cargo, 

e) Los que justifiquen las aptitu
des especiales que son exigidas. 

Cuarta. Para determinar las apti
tudes, preferencias, mér i tos y sufi
ciencias de los concursantes, serán 
examinados una vez terminado el 
plazo del concurso, así como sus res
pectivas documentaciones, par el 
Tribunal constituido por el Sr. A l 
calde Presidente, el miembro de la 
Comisión de Fomento que el Alcalde 
etija, el funcionario del Gobierno 
civil que éste designe, el Interventor 
4d Ayuntamiento, el Arquitecto mu
nicipal y el Secretario de la Corp o 
ración. Para comparecencia ante el 
Blismo, s erán citadas todos los que 

momento oportunq^hubieran pre
sentado sus instancias con tres d ías 
& antelación cuando menos, a cuyo 
objeto d e b e r á n hacer constar con 
Caridad y precis ión en las respecti-
vas solicitudes sus correspondientes 
residencias. 

Quinta. El j Tr ibuna l elevará la 
oportuna propuesta al Ayúntamien-

con expresión del agraciado, sin 
contepga lista de preferencias 

111 sustituciones improcedentes, pues 
debe ser ún ica para el careo que 

^concursa. 
Sexta. E l nombrado, tan pronto 

tonie posesión del c a r g ó , en t ra rá a 
íortnar parte de la plant i l la de su 

Cuerpo, y desde este momento dis
frutará de los derechos, considera-: 
ciones'y preeminencias que a los de . 
su clase correspondan, y vendrá ob l i - j 
gado al cumplimiento de cuantas! 
obligaciones llevan anejas que entre ! 
a desempeñar , y por lasque ,los Re.-
gl a ra en tos, disposiciones generales y 
acuerdos municipales puedan impo
nérseles. ' 

Pon ferrada, 4 de Agosto de 1948.-— 
E l Alcalde, J . Romero. 2549 

Ayuntamiento de 
Villaquejida 

La . Corporac ión munic ipal que 
tengo el honor de presidir, en sesión 
extraordinaria del día veinte del 
actual, acordó: Aprobar un proyecto 
de contrato d e p r é s t a m o coa el Banco 
de Crédito Loca l de España por impor
te de ciento veinte miksetecientas pe
setas (120.700), con destino a la rea
lización de las obras de construc
c ión de una nueva Casa Consisto
r ia l , según consta en presupuesto 
extraordinario debidamente apro
bado por este Ayuntamiento con fe
cha 5 de Ju l io de 1946, y por la Su
perioridad con fecha 28 de Octubre 
de 1947, y con sujeción a las siguien
tes caracter ís t icas : 

1. a E l día en que se formalice el 
contrato, el Banco de Crédito L o c a l 
de España^ a b o n a r á en cuenta co-
niente al Ayuntamiento de Vil laque
j ida la cantidad importe del présta
mo, devengando u n interés a favor 
de la Corporac ión prestataria del 0,50 
por 100 anual el saldo de dicha 
cuenta corrietnte, facilitando este 
Ayuntamiento la gestión comproba
toria que el Banco estime conve 
niente realizar para cerciorarse de 
que la invers ión de los fondos envia
dos se efectúa con sujeción a lo pre
visto en el contrato, en r e l ac ión ' con 
el presupuesto extraordinario y pro
yecto de las obras. , 

2. a E l p rés tamo devengará un i n 
terés del 4 por 100 anual a favor del 
Banco, más la comis ión del 0,50 
por 100 t amb ién anual , que hacen 
uu total del 4,50 por'100. 

3. a E l Ayuntamiento re in tegrará 
al Banco el importe del p rés tamo, 
sus intereses y comis ión en el plazo 
de 50 años , a contar desde el ú l t i m o 
día del trimestre natural en que se 
formalice el contrato, mediante el 
pago de 50 anualidades iguales, com
prensivas de interés y amor t i zac ión . 

calculados a interés compuesto con 
arreglo al cuadro de a m o r t i z a c i ó n 
que fo rmará e4 Banco. • 

4. a E l Ayuntamiento podrá anti
cipar totalmente la amor t i zac ión del ' 
p r é s t amo objeto de este contrato, 
debiendo avisar al Banco por lo me
nos con tres meses de j in t e l ac ión . 

5. a E l Banco de Crédi to Loca l de 
España es considerado acreedor pre
ferente y privilegiado del Ayunta
miento, quien afecta y grava de un 
modo especial, en garant ía de su 
reintegro, los ingresos que produz
can los recursos municipales s i 
guientes: 

a) L a in sc r ipc ión intransferible 
procedente de Bienes de Propios 
n ú m . 7060, de capital nominal 1.700 
pesetas. 

b) Rentas de aprovechamientos, 
comunales. 

Declarando el Ayuntamiento que 
estos ingresos se hal lan libres de 
toda carga o gravamen, y en caso de 
insuficiencia .comprobada del i m 
porte de la garant ía , q u e d a r á n am
pliados y en sn caso sustituidos en 
aquellos otros que indique el Banco 
en cuan t í a suficiente para que quede 
asegurado el inaporte de la anual i 
dad y un 10 por 10(5 más . 

E l incumplimiento de las obliga
ciones de pago, el Banco pod rá de
clarar vencidos todos los plazos y 
hacer efricti^o cuanto se le adeude. 

5. ° E l Banco t endrá en todo mo
mento ia facultad de comprobar la 
realidad de la invers ión del p r é s 
tamo en IB finalidad a que se dés -
tina. 

6. a. S y á f i a cargo del Ayunta 
miento las contribuciones e impues
tos que graven oj puedan gravar el 
presente contrato. 

Y a los pertinentes, se hace púb l i 
co este acuerdo para oír reclama
ciones durante el plazo de quince 
días, bien ante esta Alcaldía o ante 
el Excmo. Sr. Gobrnador de esta pr©-
vincia , conforme a lo dispuesto en 
el párrafo 3 ° del a r t í cu lo 331 del 
Decreto de 25 de Enero de 1946, 

Vil laquej ida, 30 de-Julio de 1948.— 
E l Alcalde, Felipe Hidalgo. 2531 

Ayuntamiento de 
Magaz de Cepeda " 

Confeccionado el presupuesto para 
i el presente año , de esta Agrupac ión 
| Comarcal de Municipios para aten
ciones de Admin i s t r ac ión de Justicia 
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Munic ipa l , queda expuesto al públi
co por el plazo reglamentario al ob
jeto de,pir reciamacicfties. 

Magaz de Cepeda, 30 de Jul io d j 
1948.-—El Presidente, Pedro García. 
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IlíeístraciéD de josí» 
Cédula de citación 

E l Sr. Juez de ins t rucción de este 
partido, en providencia de esta fe
cha, dictada en carta orden de la 
l i m a . Audiencia Provincia l de León, 
dimanada de la causa seguida en 
este Juzgado con el n.c 81 de 1947, 
por robo, contra Leandro Bravo Cas
taño , mayor de edad, casado, obrero, 
natural y vecino que fué* de esta 
v i l la y ú l t i m a m e n t e de Asturias, hoy 
en ignorado paradero, ha acordado 
dejar sin efecto la ci tación que a tal 
efecto se hab ía interesado de dicho 
procesado para que compareciera 
ante dicho Tr ibuna l el día diez y 
siete de Septiembre próx imo, a las 
once horas, por haber sido suspen
dida dicha comparecencia pof la 
Superioridad, acordando al propio 
tiempo citarle, como así se hace por 
medio de la presente, de compare
cencia ante la citada Audiencia Pro
vincial de León para el día veinti
séis de Octubre p róx imo , a las once 
horas, al objeto de asistir a la vista 
del juicio oral de la canosa artes re
señada en calidad de procesado, bajo 
apercibimiento que de no verificar
lo, le pa r a r á el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Y con el fin de que strva de cita
ción al referido procesada Leandro 
Bra ro Castaño, de orden de S. S.a, ex
pido y firmo la presente, en Saha-
gún , ' a tres de Agosto de m i l nove
cientos cuarenta y ocho.—'El Secre
tario, M . Marcén. 2532 

HMISmigM BE TRAIAN 
Don Francisco del Río AkTnso, Ma 

gisírado de Trabajo suplente de 
León ; 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de-sentencia, que me 
hallo instruyendo a instancia de do
ña Ol iva Rodríguez Cordón contra 
D. Ramiro Flprez Robles, de esta ve
cindad, he acordado sacar a públ i 
ca y segunda subasta, con reducc ión 
del veinticinco por ciento el siguien
te objeto: 

Un reloj marca «Pierce» cronógra
fo, n.0 45.959 de acero inoxidable, va
lorado en cuatrocientas peseta*. 

E l acto de remate t endrá lugar en 
esta Sala de Audiencia el día vein
tiuno de x\gosto corriente y hora de 
las seis de l a tarde, advir t iéndose: 
a) Que no se admi t i r án posturas que 
no cubran las dos terceras pates del 
ava lúo , b) Que para tomar parte en 
la subasta los licitadores d e b e r á n 
depositar previamente en la mesa 
del Tr ibunal una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento de la ta
sación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, 

L© que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, en León, a cuatro 
de Agosto de m i l novecientos cua
renta y ocho.— Francisco del Río 
Alonso .—El Secretario, E . de Paz del 
Río.—Rubricados. 

2548 52,50 ptas, 
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Cédula de citación 
Por la presente se cita a los veci

nos de esta ciudad, cuyo domici l io 
se ignora, D, Angel Liras y D. Eduar
do Alvarez Marcos que trabajaron 
como apróndices para «Manuel Pa
blos y Hermanos» , para que por sí, 
si fueran mayores de dieciocho años , 
o en otro caso, por medio de sus re
presentantes legales, comparezcan el 
día veintiuno de Agosto corriente y 
hora de ias ónce de la m a ñ a n a en la 
Sala de Audiencia de esta Magistra
tura, O r d o ñ o II, n.0 27, con el fin de, 
celebrar acto de conci l iac ión y, en 
su caso ju i c io en los autos n.0 326 de 
1948 instados por la IXelegacióo Pro
vincia l del Trabajo a su nombre y 
al de otros, contra «Manuel Pablos y 
Hermanos» , sobre salarios, previ
niéndoles qué deben asistir con ios 
medios de prueba de que intenten 
valerse y que no se suspenderán d i 
chos actos por incomparecencia de 
las partes. A la vez se les previene 
que habiendo manifestado ia En t i 
dad demandada su propósi t io de va
lerse de Letrado en el juicio, pueden 
solicitar de esta Magistratura en el 
plazo de cuarenta y oche horas la 
designación de un Abogado en tur
no de oficio para su defensa. 

Y , para que sirva de c i tación en 
forma a los expresados D. Angel L i 
ras y D. Eduardo Alvarez Marcos, 
cuyos domicil ios se ignoran, expido 
la presente para su publ icac ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en León, a dos de Agosto de mi l no
vecientos cuarenta y ocho.—El Se
cretario, E . de Paz del Río .—Rubr i 
cado, 2546 

Anuncios particulares 
Notaría de D. Enrique Criado Crespo 

de Bemhibre (León) 
A requerimiento de D. Francisco 

Alvarez Merayo, mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino de Vüoria 
ju r i sd icc ión de Castropodacne \ ét 
esta provincia de León, se halla ini-
ciado acta autorizada por el Notario 
de esta v i l la de Bembibre, D Eari-
que Grlíftio Crespo, con fecha vein. 
titrés de Ju l io de. níil novecientos 
cuarenta y ocho, para justificar el 
aprovechamiento diario de aguas 
razón de ochocientos litros por se
gundo, que viene utilizando dicl^a 
señor, derivados del río «Bóezaj), al 
sitio de Las Fontanillas, término de 
Vilor-ia, y que asimismo utiliza doña 
Petra Jáñez Fe rnández , para molino 
de su propiedad, lo que se hace sa
ber a cuantas personas puedan os
tentar a lgún derecho sobre el referi
do aprovechamiento, a fin^de que 
dentro.de los treinta días hábiles, si
guientes al de la publ icación de esta 
not i f icación, puedan comparecer 
ante el Notario indicado para expo-
ner.y justificar sus derechos si se 
considerasen perjudicados. 

L o que se hace públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en la regla 
cuarta del ar t ículo 70 del Reglamen
to para la ejecución de la Ley Hipo
tecaria. 

Bembibre (León) , a 26 de "Julia 
de 1948.—Enrique Criado Crespo. 

2553" N ú m . 475,-54.00 ptas. 

M n w t ó s i i e l e í a n l e s de Maliililera 
L a Agrupac ión de Regantes de 

Vi l lahib iera pone en conocimiento 
de los constructores a quienes pueda 
interesar, que pueden formular pro
posiciones para la construcción, del 
Canal de Riegos, cuyo proyecto pue 
de ser consultado en Villahibiera o 
en León, en Alcázar de Toledo, 13, 
en el despacho del Ingeniero Asesor 
de la Agrupación de Regantes. 

Las proposiciones h a b r á n de for-
mularse antes del 1.° de Septiembre. 

Vi l lahib iera , 1 de Agosto de 1948 
E l Presidente, Ceferino Martínez. 

2560 Núm.472.-22.50 ptas. 

L E O N 
í m p . •de.la D i^ í^ac ióa provincít ' . 
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